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Resolu~ión Nº _1:26-3_ __ 

POR LA CUAL SE APRUEBAN EL LISTADO DE PRODUCTOS 
PODER EJEC.,lJTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR Y LOS PRECIOS DE 

MINISTERIO DE AGRICULJ:URA y GANADERIA REFERENCIA, DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA 

PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS POR LA AGRICULTURA 
FAMILIAR (PPA). 

Asunción, 2.8 de 3uL i O de 2015 

VISTO: La presentación realizada por la Asesoría Técnica del Viceministerio de 
Agricultura, en la cual hace referencia a la Resolución Ministerial Nº 922/15, "POR LA 
CUAL SE APRUEBA LA DISPOSICIÓN O REGLAMENTACIÓN (ANEXO 1) PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS RESPONSABILIDADES ESTABLECIDAS AL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA (MAG), EN El DECRETO Nº 3. 000115'', y en cumplimiento 
a lo establecido en los numerales del Anexo l de la citada disposic ión ministerial, solicita la 
promulgación de la Resolución Ministerial por la cual se Apruebe el Listado de Productos de 
Ja Agricultura Familiar presentado por la Dirección de Comercialización y Jos Precios de 
Referencia, (Exp. Nº 24313/ 15), y 

CONSIDERANDO: Que la Ley Nº 81 /92, "Que Establece la Estructura 
Orgánica y Funcional del Ministerio de Agricultura y Ganadería", y que conforme a lo 
establecido en Ja citada disposición legal , es facultad del Titular de esta Secretaría de Estado 
dictar Resoluciones en el ámbito de su competencia. 

Que el Viceministro de Agricultura, por proveído de fecha 08 de julio de 2015, 
solicita proseguir con los trámites correspondientes. 

Que la Dirección de Asesoría Jurídica del MAG, por Dictamen DAJ Nº 424/15 de 
fecha 27 de julio de 2015, expresa entre otros: " ... Conclusión: En méritos ele los documentos 
obrantes en el expediente y analizada la normativa y no habiendo ningún impedimento legal. 
Esta Asesoría Jurídica manifiesta que el Ministerio de Agricultura y Ganadería es competente 
para publicar en la web el listado de precios de referencia 2015, de los produclos de la 
Agricultura Familiar (Hortalizas, Tubérculos y Raíces, Fruías, Granos, Otros) y con la 
debida observación que estará siendo actualizado permanentemente, es decir sujeto a 
modificación. 

Por tanto se deberá realizar los trámites para la promulgación de la Resolución 
correspondiente, en relación al listado de precios de referencia y los puntos citados en lás 
Consideraciones: Punto 1al13, obra11tes afs. 46 del presente Dictamen ... " . 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Apruébase el Listado de Productos de la Agricultura Familiar {Anexo 1) que 
podrán ser adquiridos por la modalidad complementaria de contratación 
denominada "Proceso Simplificado para la Adquisición de Productos 
Agropecuarios de la Agricultura Familiar", establecido en e l Art. 1° del Decreto 
Nº 3.000/15, del Programa de Fomento de Ja Producción de Alimentos por la 
Agricultura Familiar (PPA); y Autorízase a que dicho Listado pueda ser 
ampliado, modificado o actualizado. 

Art. 2°.- Dispóngase que la Dirección de Extensión Agraria (DEAg), recepcione de la 
Convocante la solicitud respecto a la oferta existente de los productos 
agropecuarios de la agricultura familiar en la zona del mismo, y recabará a nivel 
de campo las informaciones requeridas, lo cual remitirá a la Convocante. 

Apruéb.an.se I?~ Precios de Ref~rencia (Anexo II) ~laborados por .1,a .J:?ir~éS\9r1f~'::~ ~:, 
Comerciahzac1on, para Ja modalidad complementaria de contratac19,11 dentimmadft.9"'Í '\ 
"Proceso Simplificado para la Adquisición de Productos Agrqpéetiarios<::-Q'~¡:/t ... ~ · 
Agricultura Familiar'', en el marco del Decreto Nº 3.000/15; y 1{~~orí~asé~'qfteJ~~ ,. 
met~dología establecid~ y/o los precio~ de. ,referencias pu.edW\fi~~r\'.aju~ta~?,sfjt ~ 
modificados y/o actualizados por la Direcc1on de Comerc1altl~Y.1.on ·.en .;form~ :_; 
trimestral. 



PODER EJECUTIVO POR L~ CUAL SE APRUEBAN EL LISTADO DE PRODUCTOS 
MINISTERIO DE AGRICULTURA y GANADERIA DE LA AGRICULTURA FAMILIAR y LOS PRECIOS DE 
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Dispóngase que la Dirección de Comerc ialización (OC), recepcione de la 
Convocante la solicitud de revisión de precios zonales, conforme a lo estipulado 
en el Art. 4º , Litera l j) del Decreto Nº 3.000/15, que establece: " .. . Si la 
Convocante considera que estos precios no se ajustan a la realizada de su 
mercado, deberá solicitar al MAG la aprobación de los precios y la publicación 
de los mismos ", para lo cual establecerá la metodología para el relevamiento de 
los precios zonales; el análisis de las informaciones relevadas por la DEAg y 
remitirá a la Convocante el Informe respectivo. La DEAg relevará los precios 
zonales y remitirá a la OC para e l análisis correspondiente. 

Dispóngase que la Dirección de Tecnologías de Ja Información y Comunicación 
(TlCs), en coordinación con la Dirección de Comercialización realizarán las 
gestiones correspondientes para la publicación en la página WEB del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG), de los Precios de Referencias para la modalidad 
complementaria de contratación denominada "Proceso Simplificado para la 
Adquisición de Productos Agropecuarios de la Agricultura Familiar" en el marco 
del Decreto Nº 3.000/15. 

Apruébase el Form ulario 1 "Constancia de Asistencia Técnica brindada por el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería" (Anexo lll); a ser utilizadas para la 
modalidad complementaria de contratación denominada "Proceso Simplificado 
para la Adquisición de Productos Agropecuarios de la Agricultura Familiar"; y 
Autorízase a los técnicos de campo de la Dirección de Extensión Agraria, 
Programas y Proyectos del MAG, expedir dicha constancia a los productores 
individuales y a las organizaciones de productores que reciben asistencia técnica 
delMAG. 

Apruébase el Formulario 2 "Constancia de Asistencia Técnica brindada por 
Organismos Públicos o Privados" (Anexo IV); el cual podrá ser expedido en 
carácter de Declaración Jurada por Organismos Públicos o Privados a 
prod uctores individ uales o asociados que no r eciben asistencia técnica del 
MAG, que participarán de las convocatorias realizadas aplicando la modalidad 
complementaria de contratación denominada "Proceso Simplificado para la 
Adquisición de Productos Agropecuarios de la Agricultura Familiar" 

Dispóngase que la Dirección de Extensión Agraria (DEAg) establecerá una Base 
de Datos para registrar las Constancias de Asistencia Técnica expedidas por los 
Organismos Públicos o Privados, que sean remitidas al MAG por las convocantes. 

Dispóngase que la Dirección de Censo y Estadísticas Agropecuarias (DCEA), 
expedirá la Constancia de si el Productor/a oferente se encuentra o no inscriptos en 
el Registro de la Agricultura Familiar, conforme a solicitud de interesados; para lo 
cual se aprueba el Fo rm ula rio 3 "Solicitud de Constancia de Inscripción de 
Productor/a de la Agricultura Familiar en el Registro de la Agricultura Familiar" 
(Anexo V); además la DCEA publicará en la página WEB del MAG, el Registro 
de la Agricultura Familiar para las consultas correspond ientes por parte de las 
Convocan tes. --~ 
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Resolución Nº _j8.63-_ __ 

POR · LA CUAL SE APRUEBAN EL LISTADO DE PRODUCTOS 
PODER EJECUTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR Y LOS PRECIOS DE 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GAN ADERIA REFERENCIA, DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS POR LA AGRICULTURA 
FAMILIAR (PPA). 
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Art. 11º.- Dispóngase que la Dirección de Extensión Agraria facilitará las documentaciones 
que respaldan e l reconocimiento por parte del MAG/DEAg a las Organizaciones 
de Productores interesadas en participar de las convocatorias realizadas en el 
marco del Decreto Nº 3.000/ 15. 

Art. 12º.- Dispóngase que la Dirección de Extensión Agraria recepcionará en la Oficina 
Central o Territorial (CDA's o ALAT's) la comunicación de la Convocante 
respecto a las convocatorias realizadas en el marco del Decreto Nº 3.000/15; y 
remitirá al Departamento de Agronegocios y a los técnicos de campo de la DEAg, 
de los Programas y de los Proyectos del MAG. Los técnicos de campo del MAG, 
deberán informar a los productores de la Agricultura Famil iar a quienes brindan 
asistencia técnica, respecto al llamado realizado por la Convocante y brindarán la 
asistencia técnica que requieran para participar de este proceso. 

Art. 13º.- Dispóngase que el Viceministerio de Agricultura (VMA) i·ecepcionará de las 
Convocantes las solicitudes de confirmación de que los oferentes reciben la 
asistencia técn ica del MAG u otros Organismos Públicos o Privados; de hallarse 
debidamente registrados en el Registro de la Agricultura Familiar; y de que los 
precios ofertados se adecuan a los precios referenciales. Dichas solicitudes, e l 
VMA derivará a las dependencias más abajo citadas, que serán las responsables 
de: 

a) La Dirección de Extensión Agraria (DEAg), elaborará el informe respecto si 
los oferentes reciben asistencia técnica del MAG. En caso que los oferentes 
reciban asistencia técn ica de otros Organismos Públicos o Privados, la 
Convocante deberá adjuntar la Constancia respectiva, para ser registrada en la 
Base de Datos establecida en e l Artículo 8° de la presente Disposición 
Ministerial. 

b) La Dirección de Censo y Estadísticas Agropecuarias (DCEA), expedirá la 
Constancia de que los productores oferentes se encuentran o no inscriptos en el 
Registro de la Agricultura Familiar. 

e) La Dirección de Comercialización (OC), elaborará el informe respecto a si los 
precios ofertados se adecuan a los precios referenciales. 

Art. 14°.- Forman parte integrante de la presente Resolución Ministerial los Formularios 
aprobados y señalados en los Artículos precedentes. 

Art. 15°.-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
DIRECCION DE COMERCIALIZACION 

Misión: Promover la prC1duccl6t1 09roptcuarlo y fores tal, el /orcalecimienro de lo ogrlcufturo /omfllar~ lo seguridad 

ollmentorlo, lo reducción de lo pobreza rural, o/rtcltndo servicios dt calidad con enfoque lncluJivo y territoriat 
respetando los corac:tedstic.as socloculturoles de género, generodón y en armonio con el ambiente. 

RUBROS AGRICOLAS DE LA AGRICULTURA FAMILIAR 

HORTALIZAS, TUBÉRCULOS Y 
RAICES 

1 ACELGA BLANCA 41 
2 ACHICORIA 42 
3~0 ~ 
4 ALBAHACA 44 
5 APIO 45 
6 ARVEJA CASCARA 46 
7 BATATA MORADA 47 
8 BERENJENA 48 
9 BERRO 49 

10BROCOLI 50 
11 CALABAZA 51 
12 CEBOLLA HOJA 52 
13 CEBOLLA CABEZA 53 
14 CEBOLLA CABEZA MORADA 54 
15 CHAUCHA 55 
16 CILANTRO 56 
17 COLIFLOR 57 
18 ESCAROLA 58 
19 ESPINACA BLANCA 59 
20 ESPINACA NEGRA 60 
21 LECHUGA BOSTON 6 1 
22 LECHUGA CRIOLLA 62 
23 MANDIOCA 63 
24 NABO 64 
25 OREGANO 65 
26 PEPINO 66 
27 PEREJIL 

FRUTAS 

AGUACATE 
BANANA CARAPE 
BANANA ORO 
CIRUELA 
DURAZNO 
FRUTILLA 
LIMON JAPONES 
LIMON SUTIL 
LIMON TAITI 
MAMON 
MANDARINA 
MANDARINA (PONKAN) 
MANDARINA (FRUTIKA) 
MANGO INJERTADO 
MBURUCUYA 
MELON COMUN 
MELON JAPONES 
NARANJA COMUN 
NARANJA OMBLIGO 
PELON 
PINA ABACAXI 
POMELO 
SANDIA 
UVA BLANCA 
UVA NEGRA 
UVA ROSADA 

GRANOS 28 PIMIENTO VERDE 
29 PIMIENTO ROJO 
30 PUERRO 

6 7 ARROZ 

31 RABANITO 
32 REMOLACHA 
33 REPOLLO BLANCO 
34 REPOLLO MORADO 
35 TOMATE LISO 
36 TOMATE SANTA CRUZ 
37 ZANAHORIA 
38 ZAPALLITO ZUCCHINI 
39 ZAPALLITO TRONCO 
40 ZAPALLO 

68 HABILLA 
69 MAIZ CHOCLO 
7 O MAIZ BLANCO 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

1 MAIZ COLORADO 
2 MAIZ PICHINGA 
3 MANI 
4 MANI CASCARA 
5 POROTO GRANO 
6 POROTO MANTECA 
7 POROTO PEKY 
8 CHIA 
9 SESAMO 

OTROS 
O ALMIDON 
1 FARINA 
2 HARINA DE MAIZ 

ANEXO 1 

n1 
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GI~ MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
DIRECCION DE COMERCIALIZACION 

PRECIOS DE REFERENCIA 2015 

ANEXO 11 uJ,~ 
Misión: Promover lo producción ogropecuorio y foresto/, el fortolecímiento de lo ogrículturo familiar, lo seguridod alimentario, lo reducción de lo pobreza rural, ofreciendo servicios de calidad con enfoque inclusivo y territorio/, respetando los 

carocteristícos socioculturales de género, generación y en armonio con el ambiente. 
MONEDA: Guaraní 

PRODUCTOS UNID. 
Ene Feb 

ACELGA BLANCA DOC 2.714 2.947 
ACHICORIA DOC 4.667 5.500 
AJO RISTRA - 20.417 
ALBAHACA DOC 5.450 5.263 
APIO DOC 7.381 7.526 
ARVEJA CASCARA KILO 4.400 -
BATATA MORADA KILO 995 1.298 
BERENJENA KILO 1.602 2.070 
BERRO DOC. 8.857 10.684 
BROCOLI DOC. 46.053 53.500 
CALABAZA BOLSA 40 kg. 39.524 41.053 
CEBOLLA HOJA MAZO 619 684 
CEBOLLA CABEZA KILO 1.667 -
CEBOLLA CABEZA MORADA KILO 3.150 -
CHAUCHA KILO 7.154 9.000 
CILANTRO DOC 4.050 5.500 
COLIFLOR CAJA 10 Kg. - . 
ESCAROLA DOC 13.588 12.500 
ESPINACA BLANCA DOC 4.000 5.053 
ESPINACA NEGRA DOC 4.733 5.389 
LECHUGA BOSTON DOC 10.400 12.421 
LECHUGA CRIOLLA DOC 6.762 9.947 
MANDIOCA KILO 1.209 1.189 
NABO DOC 14.563 15.176 
ORE GANO DOC 2.524 2.684 
PEPINO KILO 2.370 3.572 
PEREJIL DOC 2.619 2.444 
PIMIENTO VERDE KILO 2.095 2.579 
PIMIENTO ROJO KILO 4.925 4.778 
PUERRO DOC 10.250 10.105 
RABANITO DOC 7.650 8.889 
REMOLACHA KILO 2.534 3.429 
REPOLLO BLANCO KILO 1.629 2.424 
REPOLLO MORADO KILO 3.274 . 
TOMATE LISO KILO 3.527 5.011 
TOMATE SANTA KILO 3.350 4.404 
ZANAHORIA KILO 2.895 
ZAPALLITO ZUCCHINI KILO 3.602 5.117 
ZAPALLITO TRONCO KILO 3.322 5.895 
ZAPALLO KILO 756 1.367 

MESES 
Mar Abr May Jun Jul 

HORTALIZAS, TUBÉRCULOS Y RAICES 

3.476 6.100 6.500 5.975 4.174 
- - - - -

15.000 - - -
5.048 5.300 5.111 5.350 7.429 
8.1 90 9.158 9.889 8.425 8.130 

- 7.333 6 .700 5.692 
1.535 1.633 1.286 1.375 1.390 
2.095 1.639 1.750 2.375 3.043 

10.048 10.900 9.824 8.368 8.636 
- 45.000 41.111 41.750 36.667 

74.474 70.000 68.333 60.789 58.947 
710 660 653 635 635 
- - - - -
- . . . 

10.000 9.500 10.000 8.273 8.100 
4.571 4.100 4.533 4.395 4.217 

. 90.250 84 .11 B 67.857 50.000 

. . . . 8.400 
4.667 6. 100 6.556 6.300 5.625 
5.000 6.053 5.857 5.500 4.955 

21.714 21.850 19.353 15.100 13.652 
17.524 16.850 15.118 11.000 10.870 
1.001 820 711 725 774 

14.647 13.929 14.235 10.000 10.545 
2.333 2.750 3.389 3.100 3.609 
1.245 2.258 2.181 3.513 3.477 
2.238 2.650 2.778 3 .125 2.535 
2.286 3.350 4.250 6.075 5.087 
4.750 6.500 8.200 9.474 9.043 
9.810 10.950 14.412 14.813 13.364 
8.778 8.500 8.471 9.333 9.286 
4.850 4.047 3.356 2.833 2.783 
2.923 3.385 2.671 1.923 1.571 

. . . - 3.366 
6.006 3.769 4 .611 4.357 3.790 
4.381 3.485 4.209 4.747 3.677 

2.934 3.028 2.438 1.841 
3.700 2.088 1.908 4.070 4.384 
2.4 13 1.317 1.518 3.246 3.377 
3.179 1.112 903 831 898 

Ago Set Oct 

2.575 2,273 2.370 

- - -
- - -

5.450 5.316 6.130 
6.950 6.571 6.870 
5.545 5.909 6.250 
1.360 1.308 1.136 
2.600 2.048 2.630 
7.500 6.952 7.565 

34.375 35.313 28.056 
57.895 59.524 53.864 

625 552 539 
- - 2. 163 
- . 3.063 

7.714 7.000 5.692 
3.225 3.429 3.435 

43.929 40.000 41 .190 
5.333 . . 
3.658 3.286 4.304 
4.500 4.154 5.133 
7.800 5.105 8.773 
5.800 4.600 8.136 

823 924 949 
8.800 9.333 10.000 
3.050 3.000 2.870 
3.500 3.310 2.123 
2.100 2.190 2.043 
4.925 4.333 5.348 

10.692 13.250 . 
10.053 9.810 9.000 
8.200 8.158 7 .824 
2.847 2.976 2.598 
1.769 1.718 1.517 
2.673 2.936 2.419 
4.846 4.376 3.442 
3.833 3.143 2.754 
1.500 1.536 2.141 
3.667 2.685 3.088 
1.550 1.31 1 2.030 

956 1.269 1.293 

Nov 

3 .550 
-
-

7.300 
7.000 

-
894 

2.575 
8.550 

31.000 
55.500 

555 
2.288 
4 .300 
6.700 
3.850 

36.765 

4.450 
4 .500 

11 .083 
11 .250 

805 
10.000 
2.800 
2.067 
2.600 
5.150 

. 
8.778 
7 .929 
2 .885 
1.831 
2.498 
4.477 
3.708 
2.425 
3.630 
4.509 
3.463 

Die 

3.000 
-
-

6.375 
6 .938 

-
713 

2.804 
8.733 

36.000 
55.882 

563 
2.563 
4.071 
6.950 
4.188 

60.625 

4.031 
5.000 

11 .250 
10.824 

982 
10.000 
2.529 
2.525 
2.375 
7.029 

. 
9.600 
8 .167 
3.141 
1.832 

5.313 
4.281 
2.588 
3.039 
3.271 
2.328 

Prom. 
Anual 

3.805 
5.083 

17.708 
5.793 
7.752 
5.976 
1.244 
2.269 
8.885 

38.984 
57.982 

619 
2.170 
3.646 
8.007 
4.124 

57.193 
9.955 
4.836 
5.064 

13.208 
10.723 

909 
11 .769 
2.886 
2.678 

2.4751¡ 
4.376 ~ 

~ 
r:t":,,cr)·- 1;~nnA .. ~... , ~~ · tJ r- a 

7.957 
10.912 

8.432 
3.190 
2.099 
2.861 
4.460 
3.831 
2.333 
3.415 
2.813 
1.530 

,,, 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
DIRECCION DE COMERCIALIZACION 

PRECIOS DE REFERENCIA 2015 

ANEXO 11 «mL~ 
Misión: Promover lo producción agropecuaria y forestal, el fortalecimiento de lo agricultura fomilior, lo seguridad olimentorio, lo reducción de la pobreza rural, ofreciendo st . .... v, "" couaod con enfoque inclusivo y territorial, respetando los 

corocteristicos socioculturales de género, generación y en armonía con el ambiente. 
MONEDA: Guaraní 

PRODUCTOS MESES 
Jun Jul 

UNID. 
Ene Feb Mar Abr May 

FRUTAS 

AGUACATE CAJA 25 Kg. 33.750 33.158 33.500 26.053 20.294 20.000 20.952 
BANANA CARAPE CAJA 22 Kg. 74.286 55.000 56.190 54.750 42.778 37.400 29.783 
BANANA ORO DOC 14.722 8.567 7.400 7.850 8.111 7.950 8.000 
CIRUELA KILO 11 .294 - - - - - -
DURAZNO KILO 8.000 - - - - -
FRUTILLA KILO - - - - - 21.000 15.857 
LIMON JAPONES 100 14.638 12.031 13.667 15.000 15.294 15.263 15.652 
LIMON SUTIL 100 31.667 39.444 40.000 40.000 38.235 30.263 29.000 
LIMON TAITI 100 23.198 19.737 20.238 19.474 24.771 30.361 40.779 
MAMON CAJA 18 Kg. 32.462 - 25.588 27.368 27.941 23.333 25.217 
MANDARINA 100 - 30.833 34.722 28.056 16.176 15.000 15.652 
MANDARINA PONKAN 100 - - - - 30.000 30.294 30.833 
MANDARINA FRUTIKA 100 - - 46.667 37.895 39.375 30.000 30.556 
MANGO INJERTADO CAJA 25 Kg. 24.750 32.105 37.895 39.000 - - -
MBURUCUYA CAJA 10 Kg. 32.222 40.000 39.722 41.429 39.375 35.789 30.652 
MELON COMUN UNID. 3.024 3.105 2.658 2.167 2.250 -
MELON JAPONES CAJA 15 Kg. 33.571 48.421 55.238 35.789 32.188 32.000 -
NARANJA COMUN 100 28.158 35.000 37.188 18.000 19.211 28.182 
NARANJA OMBLIGO 100 - - 50.000 50.000 46.111 41 .053 43.636 
PELON KILO 10.487 - - - - -
PINA ABACAXI YUNTA 3.196 4.051 3.889 3.320 3.828 3.541 2.844 
POMELO 100 64.881 46.049 38.824 30.556 18.125 25.294 31.522 
SANDIA UNID. 9.100 10.263 11.250 15.000 13.125 - -
UVA BLANCA KILO 4.399 4.200 - - - - -
UVA NEGRA KILO 8.889 - - - -
UVA ROSADA KILO 5.056 4.688 - - - - -

GRANOS 
ARROZ KILO 3.617 3.770 3.800 3.950 3.825 3.758 3.777 
HABILLA KILO - - - 3.167 3.000 3.692 
MAIZCHOCLO DOC. 2 .692 2.773 3.033 2.885 2.250 2.708 -
MAIZ BLANCO KILO 4.036 2.409 2.000 2.000 2 .000 2.000 2.000 
MAIZ COLORADO KILO 879 1.145 1.250 1.046 988 1.038 1.223 
MAIZ PICHINGA KILO 5.100 4.500 5.000 5.000 4.688 4.091 3.808 
MANI KILO 7.375 6.864 6.929 7.692 7.500 7.083 7.615 
MANICASCARA KILO 4.429 4.000 4.423 4.958 4.563 4.958 4.769 
POROTO GRANO KILO 4.962 3.818 4.393 4.731 4.750 5.125 5.077 
POROTO MANTECA KILO 6.000 7.636 7.286 4.385 5.875 4.375 4.385 
POROTO PEKY KILO 4.808 5.182 4.321 3.923 4.375 3.208 3.875 

2 

Ago Set Oct 

20.000 20.000 -
25.000 24.048 24.783 

7.200 5.S50 5.364 
- -

- 3.833 5.225 
13.316 10.700 13.583 
14.211 14.762 18.000 
40.357 32.000 -
55.250 60.789 64.514 
41.471 35.000 40.000 
14.900 15.000 22.500 

-
28.250 30.250 28.889 

- - -
32.000 30.000 -

- 4.455 3.182 
- - 39.000 

31.250 31 .667 34.348 
- -

3.443 3.799 4.185 
35.588 41.364 53.333 

- 20.000 9 .682 
- -
- -
- - -

3.736 3.500 3.467 
4.429 4.429 4.500 

- - -
2.682 3.100 3.464 
1.100 1.245 1.392 
3.909 4.455 4.583 
7.364 7.136 7.615 
5.364 5 .545 6 .654 
5.636 5 .727 6 .500 
4.700 4.455 6 .000 
5.400 5.600 3.923 

Nov Die 

24.000 20.000 
25.714 27.647 

5.700 5.200 
- 6.800 

6.000 -
15.000 15.000 
20.263 20.882 

- -
68.500 33.922 
37.273 33.125 

- -
-
-

31 .250 21.667 
56.111 54.444 
3.475 2.969 

42.105 38.750 
33.750 

- -

-
3.417 2.204 

-
6 .950 8.441 

- 3.542 
6.000 
4.774 

3.458 3.550 
4.917 -

- -
3.250 4.150 
1.250 1.390 
4.542 4.400 
8.583 9.800 
6.545 7.700 
6.583 7.700 
8.417 5.200 
5.750 2.950 

Prom. 
Anual 

24.701 
39.782 

7.659 
9.047 
5.765 

14.922 
15.805 
35.663 
38.461 
31.707 
21 .427 
30.376 
33.985 
31.111 
39.250 

3.032 
39.674 
29.675 
46.160 
10.487 

3.476 
38.554 
11.535 
4.047 
7.444 
4.839 

~S .~~OPIA 
3.684 
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~1~ ~ YGANADERfA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

DIRECCION DE COMERCIALIZACION 
PRECIOS DE REFERENCIA 2015 

ANEXO 11 ((IJMJ~WB< 
M isión: Promover lo producción agropecuario y forestal, el fortolecimienro de lo ogriculluro fomifior, lo seguridad alimentario, lo reducción de lo pobreza rural, ofreciendo se • .... v, ve ca111Jod con enfoque inclusivo y territorial, respetando los 

corocterísficos socioculturales de género, generación y en armonio con el ambiente. 

MONEDA: Guaraní 

PRODUCTOS UNID. 
Ene Feb Mar Abr May 

MESES 
Jun Jul 

OTROS 
ALMIDON KILO 4.643 4.375 4.786 4.692 4.071 3.962 3.962 
FARINA KILO 3.923 3.518 3.500 4.292 3.750 3.545 3.562 
HARINA DE MAIZ KILO 6.500 4.909 4.714 5.000 4.313 4.458 4.000 

Ago Set Oct 

4.000 4.000 4.071 
3.591 3.~64 4.192 
4.000 4.000 4.286 

Nov Die 

4.125 4.200 
4.150 4.850 
4.208 4.500 

Prom. 
Anual 

4.241 
3.895 
4.574 

METODOLOGIA: Los precios de referencia son obtenidos mediante promedios aritméticos simples de los precios diarios de los rubros cotizados en la Dirección de Abastecimiento de la Municipalidad 
de Asunci{on (DAMA) correspondiente al año 2014 . INCLUYE flete. impuesto, embalaje, comisión, manipuleo. 
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~ MINISHRIO DE 

~~ Ministerio de Agricultura y Ganadería 

,, 

GOBIERN~NAOONAL 
Misi611: Promover la producción agropecuaria y forestal, el fortalecimiento de la agricultura familiar, la 
seguridad alimentaria, la reducción de la pobreza rural, ofreciendo servicios de calidad con enfoque inclusivo y ' 3 
territorial, respetando las características socioculturales de género, generación y en armonía con el ambiente. 

ANEXOIII 
Resolución MAG Nº :1.?.~ 

FORMULARIO 1 
"CONSTANCIA DE ASISTENCIA TECNICA DEL MAG" 

DECRETO N!! 3.000 DEL 27 DE ENERO DE 2015 

PROCESO SIMPLIFICADO PARA LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS DE LA AGRICULTURA FAMILIAR 

Fecha: ...... ./ ...... ./ ....... 

La Organización de Productores o Productor Individual .. ..... .... ..... .... .... . ..... .... .. .. 

de la Localidad 

.. ..... .......... ...... ..... .... ...... ..... .... , distrito de y del 

departamento ....................................... está recibiendo Asistencia Técnica de: 

ENTIDAD DE ASISTENCIA TECNICA MARQUEAQUI 

l. Dirección de Extensión Agraria - DEAG 

2. Programa/Proyectos del MAG ( ........................... . ......... ) 

Firma del Técnico 
y Sello de la Entidad 

Aclaración de Firma Número de 
Cédula de Identidad 

.. ..................... ..................................... . 
Firma del Product~r/ Presidente de la Organización 

Aclaración de Firma 

Visto Bueno ........ . .. ................... . 
Firma del Gerente de CD As o Jefes de ALA T 

y Sello de la Entidad 

Número de Cédula de Identidad 

Aclaración de Firma 

Visión : Ser la institución del Estado que lidera en forma eficiente y eficaz el ámbito agrario 
paraguayo, para lograr que sea inclusivo y competitivo en los diferentes segmentos 



MEMBRETE DEL ORGANISMO PÚBLICO (QUE NO SEA EL MAG) O 
PRJV ADO QUE BRINDA LA ASISTENCIA TECNICA 

ANEXO IV 
Resolución MAG Nº :1.?.t;.;5 

FORMULARIO 2 
"CONSTANCIA DE ASISTENCIA TECNICA BRINDADA POR ORGANISMOS PÚBLICO O PRIVADOS " 

DECRETO N!! 3.000 DEL 27 DE ENERO DE 2015 

PROCESO SIMPLIFICADO PARA LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS DE LA AGRICULTURA FAMILIAR 

Fecha: ...... ./ ...... ./ ...... . 

En carácter de Declaración Jurada se expide Ja presente constancia de que Ja Organización de 

Productores o Productor Individual 

de la Localidad 

·············· ···· ... .......... .. ... .. ..... .... , distrito de ...... . ............ . ... .. ... .. .. . del 

departamento ... .. ........... . ...................... está recibiendo Asistencia Técnica de: 

ENTIDAD DE ASISTENCIA TECNICA MARQUE 
AQUI 

l. Organismo o Entidad Privada ....... ..... .... ... ............ 
.... ..... ... ......... ...... ....... ...... ....... 

2. Organismo o Entidades Públicas: . .............................. 
.. . ............ ............... ····· .. 

3. Otros: . ................................................... 

Fitma del Técnico 
y Sello de Ja Entidad 

Aclaración de Firma Número de 
Cédula de Identidad 

Firma del Productor/ Presidente de la Organización 

Aclaración de Firma Número de Cédula de Identidad 

Visto Bueno 
Firma del Gerente/Representante de la Entidad u Organismo 

y Sello de la Entidad 

Aclaración de Firma 



Señores 

ANEXO V 
Resolució n M AG Nº J.?.'~ 

FORMULARIO 3 

1 

"Solicitud de Constancia de Inscripción de Productor!ra de la 
Agricultura Familiar en el Registro de la Agricultura Familiar'' 

Fecha: ..... . ./. ..... ./ ...... . 

Dirección de Censo y Estadísticas Agropecuarias 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
PRESENTE 

Me dirijo a usted a los efectos de solicitarle la constancia de inscripción como agricultor/ra de 
la agricultura familiar, a fin de dar cumplimiento al Decreto N º 3000 Por la cual se establece 
la modalidad complementaria de contratación denominada proceso simplificado para La 
adquisición de productos agropecuarios de la agricultura f amiliar, en donde manifiesta que 
solo productores de· la agricultura familiar podrán ofertar sus productos. Se solicita por los 
. . d s1gmentes pro uctores: 

Nombre Apellido Nº de cedula Distrito 

Sin otro particular, me despido de usted, atentamente. 

Firma del Solicitante: ... . .... ... . .. . . . . . . .. . . . . . . .. .. .. . . . . . . 
Aclaración del Nombre: ... .. . ......................... . .. . 

Teléfono: . . ......................................................... . 
Email : .................. .. . . .. . .... . ... . .... . .. . ... . . . ... .. ... . . . . .. .. . 


